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SEGUNdO: Apercibir nuevamente al interesado que si en el plazo concedido no se han 
ejecutado las reparaciones ordenadas se continuará con la tramitación del expediente”.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos.

Melilla, 22 de enero de 2015. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa


